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Consejería de Justicia, Administración Local y Función 

Pública 

Delegación Territorial en Almería 

 

 

RESOLUCION POR EL QUE SE DETRAE DE LA CORRECCION DE ERRORES DE LA   RESOLUCION DE LA SE-
CRETARIA GENERAL PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE FUNCIÓN PUBLICA , ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 

FUNCIÓN PÚBLICA EN ALMERÍA, POR LA QUE SE ANUNCIA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA 

MEDIANTE LOS MECANISMOS DE COMISIÓN DE SERVICIOS Y/O SUBSIDIARIAMENTE SUSTITUCIÓN VERTI-

CAL Y SUSTITUCION HORIZONTAL Y/O SUBSIDIARIAMENTE SUSTITUCION VERTICAL DE VARIAS PLAZAS 

EN LA PROVINCIA DE ALMERIA, UNA PLAZA DE AUXILIO JUDICIAL DE ACTOS DE COMUNICACIÓN DEL SER-
VICIO COMUN GENERAL DE ROQUETAS DE MAR Y  DOS PLAZA DE TRAMITACION PROCESAL Y ADMINIS-

TRATIVO DEL SERVICIO COMUN DE TRAMITACION DE ROQUETAS DE MAR. 

 
 

ÓRGANO JUDICIAL MUNICIPIO CUERPO MEDIO DE 

 PROVISIÓN 

CAUSA NUMERO 

PLAZAS 

SERVICIO COMÚN 
DE TRAMITACIÓN  

ROQUETAS DE 
MAR 

TRAMITACIÓN PRO-
CESAL Y ADMINIS-

TRATIVA 

COMISIÓN DE 
SERVICIOS/SUS-

TITUCIÓN VER-

TICAL  

PLAZA NUEVA 
CREACION 

2 

SERVICIO COMUN 

GENERAL. ACTOS DE 

COMUNICACION 

ROQUETAS DE 

MAR 

AUXILIO JUDICIAL COMISIÓN DE 

SERVICIO 

PLAZA NUEVA 

CREACION 

1 

 

 

 

 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse  potestativamente recurso 

de reposición ante este mismo órgano, de conformidad con lo establecido en el art. 112 y 115 de la Ley 9/2007, 

de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación a lo dispuesto en los Art. 123 y 

124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación o directamente recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de la publicación de la 

presente resolución, ante el juzgado de lo contencioso administrativo competente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el art. 14.1 y el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

 

          LA  SECRETARIA GENERAL PROVINCIAL 
Ana María Molina Temiño 
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